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Fiscalía capacita a Carabineros en nuevo proceso de entrevista videograbada
para víctimas de delitos
Una importante capacitación para personal
de la Primera Comisaría de Carabineros de
Coyhaique, efectuó la Fiscalía Regional de
Aysén, a través de la Unidad de Atención a
Víctimas y Testigos, en línea con lo
planteado públicamente por el Fiscal
Regional, Carlos Palma Guerra, sobre la
necesidad de trabajar de forma coordinada
entre todas las instituciones que se
relacionan con el sistema de justicia penal.   
En esta oportunidad, el jefe de la Unidad de Atención a   Víctimas y Testigos, Julio
Sánchez Meza y el psicólogo Raúl Reyes Jiménez, expusieron ante una amplia
concurrencia de Carabineros, al mando del comisario Alejandro Morgenstern Herrera,
acerca de la nueva modalidad de entrevistas videograbadas que está utilizando la
Fiscalía en la Región de Aysén para niñas, niños y adolescentes que son víctimas de
delito sexuales.
“La primera exposición se relacionó con el objetivo de la entrevista investigativa
videograbada, una modalidad que se está implementando en esta región por mandato
legal”, explicó el jefe de la Unidad de Atención a Víctimas y Testigos, Julio Sánchez.
“En esa situación, lo que se efectuó principalmente fue exponer en qué consistía y
cuáles eran las ventajas respecto de las víctimas”, comentó el abogado.   En este
sentido, Julio Sánchez añadió que el objetivo era “no preguntar a las víctimas en dos o
tres oportunidades respecto de un mismo hecho o circunstancia. Esta modalidad de
trabajo permite que una víctima no reviva en más de una oportunidad lo que dice”.
 
INVERSIÓN
La Fiscalía Regional de Aysén invirtió 30 millones de pesos aproximadamente en
inversión de mobiliario y sistemas de grabación para edificios de Coyhaique, Puerto
Aysén, Cisnes, Chile Chico y Cochrane, con el fin de  habilitar las salas de entrevista
videograbadas.
Las cinco salas, especialmente acondicionadas en todas sus Fiscalías locales,   serán
utilizadas para atención de niños, niñas o adolescentes que hayan sido víctimas o
testigos de delitos sexuales u otro delito de alto impacto social, en el marco de la ley
N°21.057, explicó el Fiscal Regional, Carlos Palma Guerra.
La ley que regula la realización de la entrevista investigativa videograbada para niños,
niñas o adolescentes que hayan sido víctimas o testigos en los delitos anteriormente
mencionados, fue promulgada el pasado 9 de enero por el Poder Ejecutivo.
Con el objetivo de estar preparados, Luis Contreras, fiscal especializado en delitos
sexuales junto al psicólogo Raúl Reyes, participaron en junio del año pasado, de una
capacitación de entrevista investigativa videograbada. A lo anterior, su suma una
segunda capacitación a la que asistió la durante el mes de marzo de este año, la
psicóloga Daniela Araneda y el fiscal adjunto de Puerto Aysén, Pedro Poblete.
El Fiscal Regional, Carlos Palma, explicó que esta nueva técnica de investigación dará
la posibilidad de obtener el testimonio de víctimas de delitos sexuales, ya sean niños,
niñas o adolescentes, sin causarles un daño adicional.

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/fiscalias_aysen/noticias_det.do?id=14465
http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/fiscalias_aysen/noticias_det.do?id=14465


 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
Un segundo aspecto abordado en la capacitación a Carabineros de la Primera
Comisaría, se relacionó con la aplicación de la pauta en violencia intrafamiliar,
especialmente para mujeres que son víctimas de estos hechos, donde se respondieron
consultas por parte de los funcionarios policiales.
Como informó en su cuenta pública el Fiscal Regional de Aysén, Carlos Palma, los
delitos relacionados con violencia al interior de la familia -principalmente   maltrato
habitual, lesiones leves y menos graves y amenazas- tienen la mayor incidencia
respecto de los 8.197 hechos delictuales denunciados el 2017 en la zona, con un 12,2%
del total de delitos.
“Para enfrentar el delito debemos estar unidos, relacionados entre todas las
instituciones, para poder brindar un mejor servicio a la comunidad”, expresó también
el jefe de la Unidad de Atención a Víctimas y Testigos de la Fiscalía, Julio Sánchez
Meza. 
 
 

 


